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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 

 
 

MANZANARES CALDAS 

 
 

Doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

En vista de la constancia secretarial obrante en el expediente y habiéndose surtido el 

trámite relativo al emplazamiento del demandado, por SECRETARÍA, en virtud de la 

afirmación agotada por quien figura como demandante en este trámite, se dispone 

emplazar a los parientes QUE según el Art. 61 del C. han comparecer al proceso, al paso 

que conoce sus datos o paradero. 

 

De igual modo, se  requiere a la Defensora de Familia en dirección de cumplir 

cabalmente con lo señalado en el Art. 395 del C.G.P; es decir, notificar mediante aviso o 

emplazamiento a los parientes que concretó en el escrito libelo, lo cual no obsta para 

preferir la notificación personal electrónica o la que consagra el C.G.P al efecto. 

 

Superado lo anterior, se fijará fecha y hora para la audiencia del Art. 392 del C.G.P. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Carlos Fernando Alzate Ramirez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo

Manzanares - Caldas
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